
Competencia CSJ l077/2016/CSl
Brusco, José Ernesto cl Facebook Argentina
S.R.L. y otros si medida autosatisfactiva.

A-:-:... ¿éc.~ ~ 2a/~ .._
Buenos Aires, /~ U

Autos y Vistos:

HORACIO ROSATTI

RICARDO LUIS lORENZml

JUAN CARLOS :~ÁáUEDA

De conformidad con lo dictaminado por la señora Pro
curadora Fiscal subrogante, se declara que resulta competente
para conocer en las actuaciones, en grado de apelación, la Cáma-
ra Federal de Apelaciones de Mar del Plata, a la que se le remi-
tirán. Hágase saber a la Sala Tercera de la Cámara de Apelacio-
nes en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del
Plata, Aires.

CARLOS FERNANDO ROSENKRAHTZ .
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Otros tribunales intervinientes: Juzgado de Primera Instancia en lo civil y
Comercial n° 14 del Departamento Judicial de Mar del Plata, Provincia de Bue-
nos Aires.
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